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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e i  Rmr Dan Alfoaso XIH y  ¿a R u in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) contináaa en el 
Seal Sitio de San Ildefonso sin ;n ívedad en -su im 
portante» salud».

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Seal Familia.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Capellanía Real de Reyes, 

Tacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Toledo 
por promoción de D. Zacarías Campos.» al Presbítero 
Licenciado D. Juan Cansino y Faéfán, Beneficiado de 
la Sufragánea de Astorga.,, que» reúne las condiciones 
exigidas por los artículos 11 y 12, en relación con ¡8jj 
21, del Real decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Ildefonso á  veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia yJustíeia,

A  I v a r o  F  l >g  n e r «  a  •

Méritos yserm eiosdeD . Juan- Oamim y  Farfán.
Previo el estudio de primer año -de Latín, que hizo en el 

Instituto provincial de Málaga, cursó y  probó en el .Semina
d o  Conciliar de dicha capital otros dos años de Latín, £r^ * 
Filosofía, con el de ampliación, cuatro años dé ^
logia y dos de Escritura.

En el Seminario de Madr?  ̂ . uespués dos años de
Derecho canónico -  - ■ ae 1903 obtuvo en la Jlnhev-
sidad ^Adáolid el grado de Licenciado en esta

c«.c: promovido al Presbiterado en 1882.
En L° de Julio de este año fué nombrado Coadjutor de la  

iglesia parroquial de AJhaurín de la Torre, de la diócesis de 
Malaga, y en Enero de 1884 pasó con igual cargo á la de San 
Pablo de esta ciudad, habiéndolo desempeñado hasta Julio 
de 1884.

En 1891 tomó parte en el concurso á Curatos vacantes en 
la diócesis de Madrid-Alcalá, habiendo obtenido el de Navas 
de Buitrago, clasificado de entrada, que sirvió desde 1,° de 
Mayo de 1892 ha§ta el 7 de Marzo <le 1902.

Por resolución de ésta fecha fue nombrado paTa el benefi
cio que obtiene en la actualidad en la catedral de Astorga, 
del que tomó posesión en 7 de Mayo del mismo año.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por haber 
Biclo también trasladado D* Antonio Gallón del Ríoj á

D. Gaspar Castaño y González Alberú, que sirve igual 
cargo en la de Granada.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Graei* yJu&tiéia,

A l v a r o

Vengo en trasladar á  la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Gaspar Castaño, á D. An
tonio Gullón del Río, que sirve igual eargoen lade 
Albacete.

Dado, en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.,

A l v a r o  F ! g i s e r G a 4

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Vicente Sánchez Ciscar en sú
plica deque, con arreglo al art. 29 del Código penal, se 
le indulte de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la Audiencia de Valencia en causa por 
asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de treinta años 
de condena, que para prescripción de las perpetuas se
ñala dicho arL 29:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de ind”1*'

De acuerdo ^  ’ .^auo  por ia ■ “■''ncia-
ío consultado por la Comisión perineo 

uel Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Vicente Sánchez Cis
car de la pena de cadena perpetua á que fué condenado 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientoá seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruído^on motivo de;Instan
cia elevada por Francisco Alonso Molina en .suplica de 
que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le in
dulte de la pena de cadena perpetua á que fué con
denado por la Audiencia de Granada en causa por ase
sinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de indulto

de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de trein
ta años de condena, que para prescripción de las per
petuas señala dicho art. 29:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer» 
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Alonso Molina de la 
pena de cadena perpetuá que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
da mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Joaquina Cebollada é Isabel Agudo en 
súplica de que, con arreglo al art. 29 del Código penal, 
se indulte de la pena de cadena perpetua á que fueron 
condenados por la Audiencia de Zaragoza su hijo y 
marido, respectivamente, Manuel Cebollada y Cebolla
da y Juan Ferreruela Pellés, en causa por asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión pre
ventiva y  los beneficios obtenidos en virtud del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902 han cumplido los reos 
más de treinta años de condena, que para la prescrip
ción de las perpetuas señala el citado art. 29:

Vistá la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia- 
- -o y COn lo consultado por la Comisión permanente 
tu.- Estado, y conformándome con el pare
cer de JVii ' Ministros,

Vengo en indin^ Cebollada y Cebollada
y Juan Ferreruela Pellés u . cadena perpe
tua á que fueron condenados en ia v. A se ha
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia , .

A l v a r o

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Fernando Morata Muñoz en súplica de 
que, con arreg1© al art. 29 del Código penal, se le in
dulte de la pena de cadena perpetua á que fué conde
nado por la Audiencia de Valencia en causa por ase
sinato:

Considerando que con el abono de prisión preventi-
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va y la rebaja obtenida por el Real decreto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de treinta años 
de condena, y que la viuda del interfecto no se opone 
al indulto:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,Vengo en indultar á Fernando Morata Muñoz de la 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.Dado en San Ildefonso á veintiñueve de Septiembre 
de mil novecientos seis. ALFONSO

Eí Ministro de Gracia y Justicia,
A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Badajoz proponiendo 
que, con arreglo al art. 2.° del Código penal, la pena de 
seis años, ocho meses y un día de prisión mayor imr 
puesta á Juan Begué Montes por delito complejo de 
atentado á un agente de la Autoridad en el ejercicio de 
sus funciones y lesiones menos graves se conmute por 
otra más leve:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go penal ha perjudicado al reo, toda vez que si se hu
bieran penado separadamente los dos delitos la pena 
hubiera resultado inferior, y teniendo en cuenta la con
dición social de ofensor y ofendido y el escaso mal 
causado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mí Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Juan Begué 
Montes por la de cuatro años y cuatro meses de pri
sión correccional y dos meses y un día de arresto ma
yor, correspondientes á los dos delitos de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre
de mil novecientos seis. ALFONSO

ii.1 Ministro áe Gracia y  Jncticia,
A l v a r o F i g u e r o a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo oon Mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Intendente del Departamento de 

Cádiz al Ordenador de Marina do primera clase Don 
Leopoldo H. de Solás y Crespo.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre de mil novecientos seis. ALFONSO
El M inistróle Marina.

J u a n  Á l v a r a d o *

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las violentas tormentas y extraordinarios 

aguaceros ocurridos en el presente mes en el valla del 
Segura han alcanzado en algunos puntos proporciones 
tan grandes que, desbordadas las aguas é inundada la 
vega en grandes extensiones, han sido arrasadas las co
sechas, amenazadas y destruidas las vivienda^, pere- 
cieñdo entre las ruinas algunos de sus infortunados ha
bitantes y resultando destruidas ó notablemente dete
riorados los cauces mismos por donde las aguas han de discurrir.

La considerable cantidad de agua caída en varios 
puntos, que ha llegado á 80 milímetros en tres horas, 
ha hecho in s iiñ e l^ h ^  ]0s medios de desagüe Existen
tes y ha pi’odv^jo desbordamientos desastrosos en al
guna ram^ia. graoiag) sín embargo, á las obras de de- 

qUQ como consecuencia de la catástrofe de 1879 
viene realizando ei Estado, aunque con la lentitud ex
tremada que impone lo reducido de ios créditos anual
mente disponibles, puede afirmarse que la inundación 
no ha alcanzado en la vega de Murcia aún más terribles 
proporciones, si bien ha sido suficiente para destruir 
partes importantes de las obras mismas y para causar 
desperfectos de consideración en los cauces existentes.

Im porta poner remedio cuanto antes, en la medida 
de lo posible, á tan triste situación; á más de las nece
sidades del momento, hay que tener en cuenta que la 
pérdida de bucua parte de las cosechas y el estado de

los campos dará origen, inevitablemente, á una crisis 
agrícola que se dejará sentir muy pronto, y que será 
tanto más difícil de atajar cuanto más tiempo transcu
rra sin ser atendida; la situación actual de las obras de 
defensa, reparadas tan sólo en sus puntos más débiles, 
con los exiguos fondos disponibles para su conserva
ción, constituye un verdadero peligro si, por desgracia, 
se reproducen las grandes avenidas, aun cuando sea en 
proporciones menos alarmantes que la del 5 del actual; 
finalmente, los deterioros en los cauces principales, 
impidiendo ó dificultando el libre curso de las aguas, 
son causa de encharcamientos que en breve constitui
rían una amenaza seria para la salud pública, al paso 
que impedirían el riego de la vega cuando en ella em
piece á reinar la normalidad.

El Gobierno acude al alivio de estos males con la pre
mura posible, arbitrando las medidas y recursos de ca
rácter extraordinario que el caso requiere, empezando 
por subsanar los daños que las obras de defensa han 
experimentado y realizando á la vez aquellas que de
manda imperiosamente el estado de los dos cauces prin
cipales de riego de la vega de Murcia, lo que contribui
rá á conjurar nuevos peligros y á afrontar la crisis ac
tual. Los sobrantes, convenientemente distribuidos, del 
crédito que figura en el vigente presupuesto para las 
obras nuevas de defensa y encauzamiento contra las 
inundaciones en la cuenca del Segura, aunque reducidos, 
bastarán, en lo que resta del año actual, para iniciar y 
desarrollar los trabajos con la actividad debida. Para 
la aplicación de tales créditos á este fin requiérese la 
inclusión de las obras referidas entre las nuevas desti
nadas á combatir las inundaciones, que se hallan á car
go del Estado; para los trabajos de conservación ex
traordinaria que el cauce del Reguerón ha de exigir 
han sido autorizados oportunamente los créditos indis
pensables.

Con estas medidas cabe esperar que quedarán pron
tamente subsanados los daños que han sufrido las obras 
existentes y restablecida la circulación de las aguas en 
los cauces principales á que se ha hecho referencia, 
continuando en éstos la transformación á fin de poner
los en condiciones de normal funcionamiento. Conven
drá, además, introducir en los planes aprobados para 
las obras de defensa en la cuenca del Segura las modi
ficaciones y perfeccionamientos que aconsejen el estu
dio detenido de las últimas avenidas, sin que pueda, 
sin embargo, pretenderse otra cosa que moderar los 
efectos de las grandes inundaciones cuando en casos ex
cepcionales éstas se ofrecen en proporciones verdade
ramente incontrastables, en relación con los medios disponibles.

En atención á cuanto precede, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. el siguiente 
decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Manuel García Prieto*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran incluidas entre las obras 

nuevas de defensa y encauzamiento contra las inunda
ciones en la cuenca del Segura: 1.°, las de reconstruc
ción que deban realizarse en los canales del Reguerón 
y de derivación del Guadalentín; y 2.°, las obras nece
sarias para poner las dos arterias principales de riego 
de la vega de Murcia en estado de buen servicio y 
para evitar en lo posible la reproducción de los des
perfectos á que da lugar su actual estado cuando so
brevienen inundaciones.

Art. 2.° Los gastos que requiera la ejecución de las 
obras á que se refiere el artículo anterior se cargarán 
al crédito consignado en el concepto 3.°* art. 2.°, capi
tulo 11, del presupuesto del Ministerio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Fomento,M an u el G arcía Pifíelo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. 297 de 

la ley Hipotecaria y 299 del Reglamento para su ejecu
ción;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien jubilar, con 
derecho al haber ĉ ue por clasificación le corresponda, 
á D. Francisco Falero y Fajardo, Registrador de la pro- 
piodad de Chinchón, de primera clase, quien excede Se

| ia edad de setenta años.I De Real erdea lo digo á Y« I. para m conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1906. ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: La Junta de gobierno y Patronato del 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares expone la necesi
dad de regular la situación de algunas boticas que es
tán abiertas al servicio público y al especial de la Be
neficencia sin haber sido visitadas como determinan 
las Ordenanzas de Farmacia y disposiciones posterio
res, cuyo alcance cree conveniente se fije; y al expre
sado efecto, y á la vez para facilitar el ingreso en el 
Cuerpo de Titulares á los dueños de las referidas ofici
nas que no pueden por la expresada causa justificar 
reglamentariamente sus años de ejercicio profesional, propone:

1.° Que se autorice á la Junta para computar dicho 
tiempo de ejercicio á cuantos Profesores ¡se encuentren 
en las indicadas condiciones, siempre que dentro de 
un plazo prudencial cumplan con los debidos requisitos, y

2.° Que se ordene á los Subdelegados que al practi
car las visitas de inspección que previenen las Reales 
órdenes de 30 de Octubre de 1858, 29 de Diciembre 
de 1879 y 27 de Julio de 1882, levanten acta de ellas por 
duplicado, entregando un ejemplar al Farmacéutico y  
el otro al Ayuntamiento en cuyo término radique la 
botica visitada, para su archivo, consignando á la vez 
la nota en el registro de la Subdeiegación con los ante
cedentes necesarios respecto al título del Profesor.

Los artículos 5.°, 6.°, 22 al 24 y 42 y siguientes de 
las Ordenanzas de Farmacia, en concordancia con las 
Reales órdenes citadas en la comunicación por la refe
rida Junta, y el art. 72 de la Instrucción general de Sa
nidad, precisan suficientemente que todo Farmacéuti
co que quiera establecer una botica ó abrir de nuevo 
la que hubiese tenido cerrada durante más de tres me
ses; el que adquiera por compra ó traspaso una ya es
tablecida, y la viuda ó hijos del Farmacéutico falleci
do dejándoles herederos de botica ya abierta, están 
obligados á incoar el expediente para la visita en toda 
la extensión que detallan las dichas Ordenanzas, y que 
asimismo quedan sujetos á la inspección del local los 
que trasladen sus farmacias de sitio dentro del mismo 
pueblo ó á otro distinto del en que resida el Subde
legado.Debe, pues, imputarse la situación de las boticas no visitadas á que se refiere la Junta, más que á la defi
ciencia de los preceptos, al abandono de los obligados 

i á solicitar é imponer su cumplimiento.De todos modos, es preciso poner término & esa irre
gularidad, que, como acertadamente expone la Junta, 
perjudica á varios Farmacéuticos, impidiéndoles justificar cumplidamente sus años áe práctica profesional 
cuando solicitan su ingreso en el Cuerpo ele Titulares, 
y resulta también conveniente que en lo sucesivo las 
visitas de Inspección, á que se refieren las Reales órde-. 
nes citadas se hagan eonstar en debida forma;; y para 
conseguir ambos fines,S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer:1.° Que los dueños de farmacias abiertas al servicio 
público que á su deMdo tiempo no hayan sido visita
das como preceptúan los artículos 5.°, 6.°, 22iaJ 24 y 42 
y siguientes de las Ordenanzas de Farmacia,, ni inspec
cionadas en los cases á que se refieren las. Reales ór
denes de 30 de Oatubre de 1858, 29 de Diciembre 
d e1879 y 27 de Julio de 1882* cumplan el expresado re
quisito dentro del plazo de tres meses, contados desde 
el día siguiente al en que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e : M a d r i d  y  en el Boletíw, ofiem l de la 
provincia respectiva.2.° Que por la Inspección general de Sanidad inte
rior se comuniquen á los Gobernadores civiles, par% 
que á su vez lo ordenen a los Alcaldes y Subdelegados^, 
las medidas que estime necesarias al efecto de asegu
rar el cumplimiento de la anterior disposición y  eí 
castigo de los infractores en la forma procedente.

3.° Que al practicar los Subdelegados respective® ha 
visita de inspección del local, en los casos determinados 
por las Reales órdenes precitadas, levanten acta dfj la 
misma por duplicado, entregando un ejemplar al Far
macéutica dueño de la botica trasladada, y el otro, para 
su archivo, al Ayuntamiento en cuyo término radique
Iésta, s.in perjuicio de la nota que debe consignar el Sub

delegado en su libro registro de ese acto y de los ante- 
j qpdentes relativos al título facultativo del Profesor, 

i 4.° Que se autorice á la Junta de gobierno y Patro- 
I nato de Farmacéuticos titulares para computar el tiem- 
|  po de ejercicio profesional qus.acrediteu cuantos Pro-
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fesores so encuentren en los casos á que se refiere la 
disposición 1.a, siempre que le hayan cum plido dentro 
del plazo que en ella se expresa...

De Real orden lo digo á V. I. para su cum plim iento 
y traslado á la Junta de gobierno y Patronato de Far
macéuticos titulares. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de 1906.

DÁVILA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
En virtud de concurso de traslado, S. M. el R ey 

(Q . D. G .) ha resuelto nombrar á D. Eusebio Díaz Gon
zález Catedrático numerario de Instituciones de Dere
cho romano de la Facultad de-Derecho de la Universi
dad de Barcelona, con el mismo haber anual y número 
dél escalafón que en la actualidad tiene, disponiendo al 
propio tiempo que, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real 
ofden de 1.° de Septiembre del mismo año, se le consi- 
dére posesionado del expresado cargo con esta fecha y 
baja en el mismo día do la Cátedra de igual denomina
ción que; desempeña en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.

De Reál orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios' guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública en pleno y por la Junta 
Central de Derechos pasivos dél Magisterio de instruc
ción primaria;

S. M el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
las plazas de Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública se anuncien y provean en lo suce
sivo con arreglo á lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
artículo 1.° de la ley de 23 de Julio de 1895, disponien
do al propio tiempo que las que estén vacantes y ya 

-anunciadas en esta fecha se provean con arreglo á la 
convocatoria oficial efectuada para cada una de ellas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Septiembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNALSUPREMO

S a la  de lo Contencioso administrativo.
Ante la <Sala de lo Contencioso administrativo de este Tri

bunal Suprema penden autos señalados con el núm. 737; pro 
movidos por el Licenciado D. Miguel Pérez Malo, en: repre
sentación de D* Mariano rdel Barrio y Prado* contra acuerdo 
dél Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 21 
déf Septiembre de 1905, sobre abono de servicios como jubila
do, habiéndose dictada por la Sala la siguiente providencia;

«Sres.: Presidente^ H ;: IgJesiás^Gv. Bíahco^M&rqués de
Vivel¿s=Mfcya.>

Madrid 25 de Septiembre de 1906.
A  los autos él anterior escrito y la certificación acreditati- 

vapde haber fadí^ido D. Mariano dél Bárrio, y publíquese el 
oportuno edicto ehla G á &b̂ a  d e  Ma d r id  para que si; lo es - 
tibian procedente, se personen sus- herederos en estos autos 
dehtro deb término de treinta dias; apercibiéndoles que de no 
haberlo sefles tendrá por desistidos y apartados de este re
curso;—Kubricádó.==:D. galazar.

Lo qúe, por acuerdo de*4a Sala, «e publica en la GAtfr?rA?D3 * 
MáDKtó á los efectos oportúnos.^Domingo Salazar.»

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo de Justicia penden los autos núm. 6;775,~ pro
movidos por D. Hermógenes Sáinz Muñoz contra la resólu- 
ci<|n de la Comisión liquidadora de Capitanías generales de 

, 11 de Enero de 19Q4, por la que se le deniega su solicitud de 
qué se le concediese el abono de 400 pesos por diferencia 
deí sueldos de Oficial tercero á segundo durante el tiempo que 
siévió en Cuba; en cuyos autos, seguidos por todos los trá
mites que la ley establece, se ha dictado por dicha Sala de lo 
Contencioso administrativo el auto de- caducidad, que lite
ralmente copiado dice así:

«Sres. J. G. dé la Peña; Blanca, Vive!, Maya, Carrasco.— 
Madrid 10 de Mayo de 1906.-—Resultando que por providen
cia notificada al recurrente en 9 de Mayo de 1904 se1 mandó 
requerirle para que cumpliese lo dispuesto en el art. 270 del 
Reglamento, sin que hasta la fecha lo haya verificado:

Visto él art.* 95 de da ley do  22 de Junio de 1894: 
Considerando que la falta de presentación de papel nece

sario para las actuaciones desde la expresada fecha, por 
cuya razón ha estado paralizado este pleito, constituye el 
paso com prendida^  el artículo citado;

Se declara caducado el presente recurso; archívese el rollo 
y  devuélvase el expediente al Ministerio.—Joaquín G. de la 
Peña.—José González Blance.mEl Marqués de Vivel.—R i
cardo Maya.—Sebastián Carrasco.—Julio del Villar.»

Y  siendo ignorado el domicilio de Dv Hermógenes Sáinz 
Muñoz, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Con

tencioso administrativo del Tribunal Supremo de Justicia 
en providencia de 26 de Septiembre del corriente año, para 
que sirva de notificación al demandante expido la presente 
cédula en Madrid á 28 de Septiembre de 1906.—El Secreta
rio de la Sala, Julio del Villar.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo 
durante la segunda qxdncena del mes de Septiembre último, y 
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Pensión anual 
(jiio se

N O M B R E S  les seuala.
Pesetas.

D. Leopoldo Rodríguez García.............................. 625
D. Bernardino Ruiz de la Cruz y herm ana. ........  470
Doña Elisa Torres Mendoza.. . .  ............................ 510
Doña Petra Lorenza de la Resusta Olaizola y her

manos  ...........................................................  625
Doña Asunción Llobet Gener   , .  1.125
Doña Matilde Rivas Mir...........................................  1.650
Doña Fermina López Galindo.................................. 1.125
Doña María Jorge González......................*.............  1.125
Doña Teresa Benet C usido. ......................  625
Doña Felipa Manuela Retes Hernández.........  1.250
Doña Juana Berjano Escobar .................................  1.250
Doña Vicenta Herminia Crespo. ........................ 1.650
Doña María de los Dolores Aiderente Sánchez . .  1.650
Doña María del Carmen Carvajal Balsa y her

manos .....   470
Doña María dél Carmen Guzmán Palanca.............. 2.500
Doña Rafaela Casares Sánchez.................................  625
Doña María Serra H orts. .................................. 400
Doña María del Carmen Méndez Maurí y herma

nos .............................   1,125
D. Alfonso Olivas Benítez.. . . . ...............................  625
Doña Modesta Berciano Fernández...............  400
Doña Dolores Rüiz Jiménez ........................ 400
Doña Polígena Alonso Montero.......................   1.250
Doña Clemencia Fernández Dorado..................... .. 1.200
Doña Presentación Trulléns OÍiaga....................... . 625
Doña Dolores RúizGallego y hermana.................   638*75
Doña Luisa Ros Ramírez .........................................  821 ‘25
Doña Feliciana Martínez Santos de la Rosa y her

m an a .. ...........   1.200
Doña Dolores López Untúris...........................  750
Doña Ana María Garabis Alvarez  ........  1.650
Doña María Antonia Bassols Chacón.............  1.125
Doña Cristina Manzano Gary........................... 2.500
Doña Rosario Serrano Paricio.........................  1.650
Doña Victoria González Blanco y herm anos.___  1.250
Doña María Díaz Aguado Salaberri y hermanos. 600
Doña Felisa de Gibaja Gibaja.............. . . . ...............  337*50
Doña María Gil Rodríguez.......................   1.125
Doña María-del Pilar de Villalobos y Perales. >.. 1.642 50
Do ña Inés Vélez Lad ron de Guevara ........ ...........  3.750
Doña Matilde Gente Flores...............................  470
Doña Elisa Elmer Freshivater.......................   1.125
Doña Catalina Oliver Torréns. . . . .......   400
Doña-María Presentación Gómez Ti miraos.. . . . . .  1.125
Doña María Rosa Miranda Rivadeneira...............  625
Doña María de los Dolores López Sguaazini y her

m ana.............................................................    1.725
Dona Mercedes Collado Lapesa................................ 625
Doña-Vietor-ina Mallo Herrera ..............................  1.250
Doña Enriqueta Bover Mejorada^. . . . . . . . . . . . . . .  1.200
Dona Antonia Nuñez Dorado y L eguéy.. ; . . . . . .  625
Doña Andrea Sánchez Castiel   ...........   470
Doña María Trinidad Damiani y López Ñ uño.. . .  1.650
Doña Luisa Vélez González..  .........      400
Doña Asunción García Aquiñiga y herm ana:. . .  625
Doña María Amparo Sánchez Q uirós. ........  1.125
Doña Dolores de la Iglesia Arroyo.................. 1.725
Doña Remedios Juan A m at.  .................................  1.125
Doña Obdulia Almagro Manzano ...............   625
Doña Trinidad Martín Berna!. . . . . . . .  .........   400
Doña Felisa Gómez Martínez    .............................  1.250
Doña María del Amparo Díaz Valeabado...... 625
D. Manuel Marzo P ellicer. ...................................... 1.250
D . Manuel de la Cruz Gabidiá López  ......  400

Madrid 1.° de Octubre de 1906.=Polavieja.=EÍ General, 
Secretario, F. Escario.

'Relación délas pensiones declcvrfflas por este Consejo Supremo, du
rante la segunda quincena del mes de Septiembre de 1906, y que 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicar se en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Pensión anual

N O M B R E S  l e S L
Peseta?.v

Ramón Gil Incógnito...................... 182‘50
Juliana de Santa Inés Expósito. . .  182*50 Y Con carácter
José Martínez G arcía ...................... 182*59 > p r o v is io -
Isidora Allende A riñ o .................... 137 ) nal.
Joaquina Cayuela L ópez................ 273*75
Francisco Medel Vizcaya y con

sorte ...................... ..................182 50
Dolores Valderas Rosado ......  182*50 T ransmisión

de pensión.
Teresa Méndez González................ 182*50
Eduardo Rodríguez G arcía.  -----  182 50
Martín González Martín y con

sorte ..................................... . 182*50
Francisco Carrillo Castilla y con -

sorte     .......... ................... ... 18250
Diego Porras Jiménez y consorte. 182*50 
Buenaventura Díaz Caneja Alonso

y consorte  .................................. 182*50
Josefa Prin Laillona  .................... 18? 50
Fernanda Olivas Hurtado   182 50
Teresa Vitó Torras -----•,............... 182*50
Inés Usorio Vázquez........................ 273*75
Marta Bourre Palacio...................... 182*50
Rosa Regüejo. García ¿ ..................  182 50

Pensión auua!

NOMB R E S  JT cte. .« K U d f®
Pesetos.

Antonio Cuenca Checa J consorte. 137
Felipe Martínez Cuesta........................ 137
Catalina Fortuni Vernis.....................  137 R eh a b ilita 

ción de pen
sión.

Madrid 2 de Octubre de 1906. =:Pjlavieja.—El General Se
cretario, F. Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y  de la propied ad  y  del N o ta r ia d o .

Se halla vacante el Regio tro de i a propiedad de Chinchón, 
de primera-clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre ios Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto dé esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 2 de Octubre de 1906.—El Director general, Javier
O - n  m f t T :  H p  Im S ip r n a  ;

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obiras públicas#
í^ertfoearrilies.—C oncesión  y  construcción .

Vi¿ta4a instancia, proyecto y resguardo de constitución 
dé fiánza, documentos todós presentados por la Compañía ge
neral dé Tranvías de Barcelona, en solicitud de concesión de 
un tranvía electricé en dicha capital, que partiendo de la 

- ca liere  Dalmases, en su encuentro con la de Vilana, recorra 
las dé Gandúxé, Cortés, Negrovernis y termine en la de Co- 
pérnibo, enhsu encuentro con la de Muntaner, esta Dirección 
general ha resuelto^ue se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y  en el Bolétín oficiad de la provincia de Barcelona la petiéión in
dicada,’ paré que puédan presentarse otras con objeto dem e- 
jorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
Mes, contado desde da fecha en que los anuncios se publi
quen^ con arreglo ádo dispuesto en el art. 81 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen
te ley; de Ferrocarriles.

Madrid 15 de-Septiembre de 1906.—El Director general, 
F.'Latorre.

Subsanados los defectos de que adolecían los documentos 
presentados por D. José Xinxó y Martón y D. José María Goll 

: y Racardí, en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico 
en Barcelona, de la plaza de Josepets á la calle del Escorial 
por lá Travesera de-Dalt y Fuente Castellana;

Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 
; G a c e t a  de  M a d u io  v  Boletín oficial de la provincia1 de Barcelmia 
la petición indicala^para, que puedan presentarse otras con 

^objetó de méjorarla; acompañadas de sus correspondientes 
"proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el tér- 
■ mino^de un mes, contado desde 1a. fecha en que los anuncios 
(s^publiquetí, con abregid? á lo dispuesto en el art. S i del 
| Regí afanen tolde 24 dé Mayade 1878, dictado para la ejecución 
dé la vigente ley deAFerroaarriles.

, Madrid l.S! de Septiembre de 1906— Ei Director general, 
' F í Latorre.

L Vista la instancia; provecto y resguardo de constitución de 
rfiáhza> documentos todos presentados por la Compañía Na
cional de Tranvías, en solicitud de concesión de dos tranvías 

¡eléctricos en BarcelÓna pa-̂ a enlazar sus líneas con las de la 
1 Compañía de Barcelona, Ensanche y Gracia; á saber:
1 1.° Dé la plaza de Fernando de Lesseps á la de Rovira, 
por las calles Travesera de Dalt, Escorial, Camelias, Cóncor- 

|d8t y Torrente de laé Flores, con un ramal al Parque Güellt 
•por la!calle de Larrád.
: 2.° Desdé el paséo de San Juan, en su encuentro con la
calle de Provenza, por la cálle de Travesera, hasta enlazar en 
el Torrente de las Flores;

Está Dirección geheral ha resuelto que se anuncié en la 
G a c e t a  d e  M a d k id V  en él Boletín oficial de la provincia de 
Bkrcelpná la peticióá indiá&da, para que puedan presentarse 

■ otras con objeto de iñiejorarla, acompañadas de sus bo^rés- 
Ipondiéntes proyectos y resguardos de constitución de fianza, 
-en el término de uUmes, contado desde la fecha en quedos 
'anuncios se publiquen, edfi arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 81 del Reglamento dé 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la  ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

■j Madrid 15 de Septiembre de 1906.—El Director general,, 
F. Latorre.

Excmo. Sr;: Vista la instancia promovida por la Sociedad 
del Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid, peticiona
ria de la concesión dé un tranvía eléctrico en esta Corte, de
nominado «Líneas complementarias para el servicio del Mer
cado de los Mosteases», v por la Sociedad del Tranvía del 
Este de Madrid, solicitando se sustituya la personalidad de 
peticionario del citado tranvía que tiene acreditada la Socie
dad del Tranvía de Estaciones y Mercados por la de la Socie
dad del Tranvía del Este de Madrid;

Resultando probada la personalidad de ambas partes; Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien acceder á lo so
licitado y, como consecuencia, disponer que se reconozca á la 
Sociedad Tranvía del Este de Madrid como peticionaria de 
la concesión del tranvía en esta Corte denominado «Líneas 
complementarias para el servicio del Mercado de los Mos
teases» .

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. E. para su co
nocimiento, el del Ayuntamiento de Madrid, Jefatura da 
Obras públicas de la provincia y demás interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1906. 
El Director general, F. Latorre.n=Sr. Gobernador civil de la. 
provincia de Madrid.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de T oledo.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de ,racimado del 
Hospital de Dementes de la Beneficencia provincial de Toledo para 
el pr&ximo año de 1907.
ILa Comisión provincial de Toledo, en sesión del día 25 del 

corriente, acordó señalar para la celebración de la subasta el 
día 8 del próximo mes de Noviembre, á las once de su maña
na, si viendo de base el sig uien te

PIdEGO: DE CONDICIONES

"1.a El¿suministro se divide en:
„A) Racionado de las Hermanas de la Caridad.
B) Racionado de alienados distinguidos.
Cj Racionado de alienados en estancias gratftita y:ordi- 

n»ria.
i D) Artículos que se suministrarán por el contratista, me

díante vaJes f̂irinados por laGra.Superiera, Director y Adm> 
nfctrador del establecimiento.

2.a La ración de una Hermana de la Caridad consisti
rá en:

Carne  250 gramos.
Pan.................................................  575idem.
Tocino...................   28 ídem.

, Aceite  31 ídem.
Garbanzos  58 ídem.
Patatas...........................................  230 ídem.
Arroz..............................................  57 ídem.
Fideos  30 ídem.
Chocolate  ............................ 28 ídem.
gal.........................................   20 ídem.
Pimentón  ............................ 10 ídem.
Carbón de piedra.    ................   . 550 ídem.
Idem vegetal..................................  5Q ídem.
Yino  25 centilitros.

Ajos, una cabeza por. cada 10. plazas.
[El precio de esta ración será el de una peseta 20 céntimos.
3.a La ración de un alienado distinguido cpu^istirá en: _

Pasta para sopa.. .............    30 gramos.
P an ............................ , ................. 500 ídem.
Carne.......................     200 ídem.
Tocipo.  ........................  15 ídem.
Aceite   20 ídem.
Garbanzos  ............................ 70 ídem.
Patatas    400 ídem.
Arroz  25 ídem.
Chocolate .............    28 ídem. c
Sai  16 ídem.
Pimentón........................................  2 ídem.
Carbón .de piedra ............  500 ídem.
Idem vegetal  50 ídem.
Yino . . . . . . ......    20 centilitros.
Vinagre  2 ídem.

; Un principio, consistente en ración de merluza, sesos, riño
nes, conejo ó cabrito.
, Un .postre de fruta, pastas ó quesos.
A¿osv.una.cabeza por.cada 10 plazas. :

;iEi precio de estAración será ¿1 de una peseta 65 céntimos. 
>4.a La ración de un alienado en estancia ordinaria ó gra

tuita consistirá en
Pan......................................    527 gramos.
Carne.  ..........  ,20üidem.
Tocino^............ ....................... . . . .  15 ídem.
Aceite...............     20 ídem.
Garbanzos  ..........      70 íd$m.
Batatas  400 ídem.
Arroz.............................................   25 ídem.
Chocolate....................   8 ídem.
Sal. .   16 ídem.
Pimentón.............................. . .......  2 ídem*
Carbón de piedra.. . .     ............  500 ídem.

^ ídem vegetal   50 ídem.
Vinagre......................    2 centilitros.

Ajos, una cabeza ñor cada 10 plazas.
> El precio de cada ración será el de Ó‘83 céntimos.
t 5.a Artículos que se suministrarán por el contratista me

diante vale firmado por la Sra. Superiora, Director y Admi
nistrador del establecimiento:

Pesetas.

Bacalao, t ilo .. .............................................  T*75
Fideos, ídem........................................... *.. 0‘70
Lecbe, litro.............     0*50
Vino, ídem................................................ .. Ól40
Pimienta negra, kilo..................................  5
Huevos, docena...........................................  1*25
Jerez, botella Marqués Mérito...................   2450
Un pichón....................................................  1
Cuarto de gallina......................    0*60

¿ Azúcar, una peseta 20 céntimos kilo, no pudiendo sumi
nistrarse por el contratista más de seis kilos mensuales.
? 6.a Para verduras, diariamente, una peseta 10 céntimos.

7.a Las especies que el contratista entregue serán de bue
na calidad, teniendo facultades el J3r. Administrador, de 
acuerdo con el Sr. Visitador, para devolver las que no reúnan 
]$s condiciones siguientes:
¿"a) v El pan será de priinera calidad, de trigo .candq^l, qua 
qsté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la entrega, 
de la hornada, del día en que aquél la-tenga lugar; ydebiendo 
suministrarse en panes de 500 gramos cada uno. 
i b) La carne será de carnero, que el contratista servirá en 

rpses. enteras, debiepdo encontrarse éstas en buenas condi
ciones djB gordura.
< c) Elj tocino será del país y deberá esiar. ayjdaL al menoa 
$on.un pms de antelación al día en que^se hpga lapntrega. 
m d) Enaceite será de oliva, del país, de buena calidad, con 

buen gusto y. sin sedimentos ójsuelps.
[ c) Los ganbanzos-seránAo buena cochura, sin remojar, de 
tamaño pegular, cosechados en el país j  exentos de sal sosa 
q cualquier otro elementa químico destinado á ablandarlos*
■; / )  Las patatas serán de poco volumen, de epidermis fina, 

sin arrugas, blancas y sin que hayan sido dañadas por los 
fiielos.
<g) El arroz será valenciano, del llamado, en el comerció 

del número uno.
1 h) El vino será de buena clase y puror sin Alcohol indus-» 
frial.
> i) El chocolate será puro, de buen cacao, con azúcar teri 

c|ada, canela flpa y sin mezcla de otras sustancias
( j )  La sal, pimienta y demás especias, de las que «e consu* 

men en el mercado.
8.a El contratista quedará obligado á entregar los artícu? 

los que se desechen en el termino de dos horas,Ain.perjuicio 
d.o acudir, si lp cree conveniente, á.la Exqma%Q>misión,pro
vincial ó á la Diputación, si estuvitíra reunida> la.que resol- 
v|rá en el término de veinticuatro horas, por sí ú oyendo á

peritos. Podrá también la Diputación ó Comisión, dn los ca
sos en que falte el contratista, exigirle una indemnización, 
que pagará en término de veinticuatro horas, y si no lo hi
ciere se deducirá de la fianza.

 ̂9.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora Re
signada por la Administración las especies correspondientes 
á las raciones reclamadas, ó éstas fueran desechadas y no.re- 
puestas en el plazo fijado, el expresado funcionario comprará 
inmediatamente en el mercado los géneros que necesite hasta 
completar las raciones pedidas, cuyo gasto se hará con los 
fondos que el contratista tenga como fianza en la Caja dé lá 
Diputación, siendo repuestos dichos fondos en el plazo máxi
mo de diez días, y si dentro de él no se cumpliera esta condi
ción se le descontará la cantidad que hubiere sacado dp la 
lianza, de lo que deba percibir por los suministros.

JO. diariamente se reclamarán por la Administraciónjdel 
establecimiento las raciones que se necesiten para el siguien
te día, justificándose en esta forma:

>a) ' -Las de Hermanas de la Caridad, con un vale firir t̂dp 
por la Sra. Superiora.
$ b) Las de los alienados de toda clase de estancias, con yale 
firmado por la Sra. Superiora y Administrador del estableL 
cimiento.

11. , El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsa
bilidad: en que,incurra el abastecedor se le exigirá por la ¡vía 
de apremio y por medio del procedimiento administrativo, 
quedando comprometido el contratista á renunciar á todo 
fuero y privilegio, salvo el derecho gara dirigir la reclama
ción por la vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales 
del domicilio déla Corporación contratante.

12. La contrata terminará en 31 de Diciembre de 1907.
13. La Diputación se obliga á pagar el número de racio

nes con^midas^ en un mes antest de finalizar; el siguiente á 
aquel en que se hiciera el suministro. -

14. La subasta se celebrará en estjLCapi.taL en eLsalófide 
sesiones de lá Excma. Comisión, §1 día 8 del próximo meé de 
Noviembre, á las once de su mañana, designando comoiad- 
juntoá D. Julia Gómez Jareño, y bajo la presidencia del, se
ñor. Gobernador ó Sr. Diputado en quien delegue.

15. La Diputación facilitará al contratista adecuados al
macenes para mayor comodidad.
1 16. Para tomar parte en la subasta será preciso consignar 
en la Depositaría de fondos provinciales la cantidad de itrés 

. mil sesenta y tres pesetas, importe del 5 por 100-de la suma 
total en que se calcula el suministro.

17. Una vez hecha la adjudicación definitiva, el remata
dor consignará en la Caja, comO;fianza, otra cantidad igual á 
la que depositó para tomar parte en el remate.

18. Tanto el depósito provisional como la fianza definiti
va pueden consignarse en metálico 4.en efectos públicos,ad
mitiéndose éstos al tipo de cotización del día en que se cons  ̂
tituya el depósito.

19. Las proposiciones deberán extenderse en papel sella- 
do“de la clase 11.a, y escribiéndose en letra clara, sin; en
miendas ni raspaduras que no estén salvadas al gie.

29. Cumpliendo el art. 18, los pliegos se recibirán en la 
Secretaría de la Diputación, en las horas hábiles de oficina y 

la íorma"establecida en el citado artículo.
21. En cumplimiento de lo que determina el apartado 12 

-del art. 8.Q del citado Real decreto, se considerará prorroga
do el contrato hasta realizadas dos-subastas sin que en ellas 
hubiese postor, y se encuentre la Corporación dentro de lo es
tablecido en el art* 41 del expresado Real decreto.

22. Para el caso de que algún postor quiera concurrir á 
. la subasta, por medio de apoderado, será bastanteado el poder 
.Correspondiente por el Letrado D. Andrés. Alvarez Aucil.

Toledo 26 de oeptiembre de 1906. =  El Vicepresidente, 
G. Leáe&maí^Rl Secretario, Carlos- S. Cogolhxdo.

Múdelo de proposición.
D. vecino d e  , enterado de las condiciones publi-

h cadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar el 
racionado que se necesite en el establecimiento de dementes, 
sufragado con fondos de la Diputación provincial dé Toledo, 
á los precios siguientes:

1.° La ración de las Hermanas de la Caridad, á  (aquí
, la eantMad, en letra, y sin enmiendas ni raspaduras).

2.° La ración de alienado distinguido, á  (aquí la can
tidad, en letra, y sin enmiendas ni raspaduras).

3.° La ración de alienado de estancia ordinaria ó gratui
ta, a  (aquí la cantidad, en letra, etc.).

Toledo ..... de ..... de 1906. S-1016

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa con el núm. 201 de 1906* por 
el delito de robo, contra Paco el Valenciano; he acordado ex
pedir la presente requisitoria  ̂por la que, en nombre de S. M, 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car- 
• goa que le resultan en dicha causa se le concede el término 
ae diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
BolfHn oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d b id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á quéhu- 
hiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 26 de Septiembre de 1906.s=Juan Aúto- 
nio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Marín.

JO- 9349
ALHAMA

D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se interesa la busca y rescate de una burra 
con su rastra, de las señas que al final se expresarán, lasmue 
desaparecieron la noche del día 10 de Agosto último de los 
terreno^ del cortijo del Cerrillo de Moya, de este término, 
qué labra Antonio Maldonudo Quesada, de esta vecindad, y 
en donde estaban pastando», las que en caso de ser habidas 
las.pondrán á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita á los autores de la sustracción 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de .este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi- 
dal: de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el edificio:del Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa arriba indicada; aper- !

cibiéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alhajna (Granada) á 11 de Septiembre de 1906.= 
José J. Herrera.=Por mandado de S. S., Licenciado Francis
co Calvo.

Señas de las caballerías.
Una burra, cerrada, de un metro¿22 centímetros de alzada, 

pelo mela, sin hierro ni seña pártiqplar, solamente el águila 
del Fénix Agrígola, por estar aseglarada gbr dicha Sociedad; 
la que tenía una rastra, burra, dhu¿ metro 10 centímetros, de 
seis meses é igual pelo qué lá "ahte|jior, sin seña ni otro hie
rroque el águila de la Compañía:as'egura|ora. JO—9350 

ARCH1D0NA
En virtud de providencia dél Srj Juezjude instrucción de 

este partido, en el cumplimiento que pr^ta en carta orden 
de la Superioridad, dimanante deLjsumaylo núm. 31 del año 
de 1901, contra Antonio Arjona Gatjallero ;y otros sobre robo, 
se cita y llama al testigo Dv %anci^co Atonso Naranjo, Jefe 
de estación que fué de la Compauíá, de ferrocarriles Andalu
ces y cuyo actual paraderp sc ^gnóra, pa|a que el día 8 de 
Octubre próximo, á las doc^ comparezc^ aqte las Casas Ca- 
pitúlares del Ayuntamiento dé Amtequer^ d|nde ha de cele
brarse el juicio oral señalado en dícha c^asaj apercibido de 
que si no lo verifica le parará el pcpuicií^gini haya lugar.

Dada en Archidona a 25 de Sept^mbreuife ̂ 06.=E1 actua
rio, Enrique Bueno. JO—9403

B ARCELON A~BAR€ELO|f ETA
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juezvde in^ru^ción del distri

to de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario qyue instruyo por delito de 

hurto he acordado por auto de estadía 1̂  publicación déla 
presente requisitoria, por la cual cito y ^npjazoá José Mon- 
dragón Piquer para que en e l .leonino de áiiez días, con^ 
tados desde el siguiente al de su ípserciljn la G a c e t a  t>m 
M a b b id ,  comparezca en la sala aiidienc|á de este ^pzgado  ̂
establecida en el P^lacio de Justicia, sitgadp en el í s e o  de 
San Juan, con el objeto de hacerle tnotifiéfécián de ua auto, 
advirtiéndole la obligación de con^arecef por virtud de este 
llamamiento; siendo apercibido desque o r̂o casa le para
rá el perjuicip á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso de to d $ s  las |éu&>ridades se sir
van ordenar, como por mi parte ordeno, á los agei^kesdela 
policía judicial procedan á la bus<̂ i del ¡re^rido procesado, 
al cual, en su caso, pondrán á disposición; de este Juagado.

Barcelona 24 de Septiembre. de}í1906.^cPédro Villar.=EI 
Escribano, Recaredo Culebras. JO—9351
■ D. Pedro ViHar Sepulcre, Juez dé instmcMón del distrito 

de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario, que instruyo por el delito de 

tentativa de hurto he acordado por providimcia déoste día 
la publicación de la presente^ r̂equisitoria, par la cuaX cito y 
emplazo á Filomena Juan Famías para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al ée m  inserción en le 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca eu la sala audiencia de este 
Juzgado  ̂ establecida en el Palacio de Juisticia, situado en el 
paseo de San Juan, con el objeto de notificarla un auto acor
dado, advirtiéndola la obligación de comparecer por virtud 
de este llámieñto; siendo apercibidá de queden otro' caso la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso de todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los; agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca de la referida procesada, á 

. la cual,, en.su caso, pondrá adispotíción de este?Juzgado.
Barcelona 25 de Septiembre- de • 1906.¿=Pedro Vnlar.dzEl 

Escribano, Recaredo Culebras. JO—9352
BECERREA

D. José Soto Torre, Escribano déü Juzgado de prinwira ins
tancia de Becerreé.

Por la presente cédula se emplaza á Francisco Rodríguez 
Roda, casado, mayor de edad y vecino qiie fué de Villameije, 
en este partido, y actualmente residente!;en  ̂Madrid* traba
jando en una tahona establecida en la calle de Cádiz, núm. 8, 
para que en el término de nueve días, y uno más por cada 39 
kilómetros de distancia, comparezca en este Juzgado, perso
nándose á medio de Procurador en el pleito (te mayor cuantía 
que le propuso su padre Juan Rodríguez Fernández, vecino 
de Yillameije, sobre revocación dé una donación; bajo aper- 

_ cibimiento de ser declarado en rebeldía J de pararle el per
juicio que haya lugar en derecho; pues aéí lo acordó en pro
videncia de 16 de Julio último el Sr. D. César Romero Mole- 
zún, Juez de primera instancia de este pitido.

Becerreé 27 de Septiembre de l906.=¿José Soto.
JC-^350

BILBAO—ENSiÁNCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distri

to del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo & José Lamas Rodrí

guez, de veintitrés años, soltero, afilador» natural de Carba- 
lliras (Orense), que ha vivido MáriHlla, Qf y?cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó  
se constituya en la cárcel del partido con eLfin de practicar 
una diligencia; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tédas las Autoridades 
y agentes déla policía judicial procedan á lia busca, captura 
y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendida en el'árfc; 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 19 de Septiembre de^l906.=Julio de In- 
sausti=Ante mí, Licenciado Adolfo de tArMaga.

JO—9354
CADIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Júez de instrucción de esta 
capital. *

Por la presente requisitoria éitoí llamó y emplazo á Aure
lio Buadas, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig 
norándose su paradaro, con el fin-de que^dentro del término 
de diez días, contados desde el siguientqM de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia, Madrid y Barcelona, Comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la prácticit de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito dé hurto; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio ti empo ruego y encargo á tqjdas las Autoridades, 
tanto civiles cpmo militares, procedan ájpla busca, captura y 
conducción á la* cárcel de esta capital, á|disposición ae este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 21 de Septiembre de |906.=Enrique Ro
dríguez Lacín .—Licenciado José Luis libróte.

Señas y circunstancias f
De veinticinco años de edad, piloto, natural y vecino de 

Barcelona, de estatura regular, con bigote pequeño color cas
taño, teniendo un lunar ae pelo blanco encima de la cabeza 
y hacia el lado derecho. JO—9355
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CANGAS BE ONIS

D. Celestino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del Juzgado de Cangas de Onís.Doy fe que en el sumario que se sigue en este Juzgado Con el núm. 36 del año actual, por delito de hurto, aparece la  requisitoria original que dice:«B. Antonio María Poyeda Sánchez, Juez de instrucción de Cangas de Onís.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Máximo Vizcaya, de veintidós anos, gallego, machacador de piedra, de alta estatu ra, moreno, grueso, bigote rubio, pelo castaño, ojos negros, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en término de diez días comparezca ante este Juz- 5.0; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de lá policía judicial practiquen activas gestiones para su busca y captura, poniéndole caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.Dada en Cangas de Onís á 22 de Septiembre de 1906.=An- tonio María Poveda.=Por ausencia de S. S., Licenciado Ce- ferino Flórez.»Asi resulta de su original, al que me remito.Para que conste, cumpliendo lo mandado, expido el presente en Cangas de Onís á 22 de Septiembre de 1906.=V.° B.° Poveda.=Licenciadó Ceferino Flórez. JO—9356
CARLET

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez.de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se llama, cita y  emplaza á Ensebio Zalves Figueroa, de diez y  ocho años, soltero; á María Zalves Figue- roa, de veintidós años; á José García y á un sujeto de constitución raquítica, y que habla un poco afónico, de oficio paragüero, cuyas demás circunstancias personales y paradero se ignoran, para que dentro dé diez días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos y otro se sigue sobre expendidos. de moneda falsa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.IT al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos caso de ser habidos á las cárceles de. este partido y á disposición de este Juzgado.Carlet 26 de Septiembre de 1906.=Eduardo Alonso.=El Escribano, Francisco J. Taléns. JO—9357
CAZALLA

B. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Isabel de la Cruz Expósito, coneciaa por la Caza- llera,‘ que se dice habita eü la capital de Sevilla, calle Castilla, núm. 121, barrio de Triana, cuyo actual paradero se ig nora y sus demás circunstancias, á fin de que dentro del té rmino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi idal de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra la misma y otros se instruye por robo; apercibida que si no lo hace la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y se encarga á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión en su caso á la cárcel de este partido y á la disposición de este dicho Juzgado de la mencionada Isabel de la Cruz Expósito, conocida por la Cazallera.Dada en Cazalla á 25 de Septiembre de 1906.=Angel Reguero Guisasola.=El actuario, Eduardo García Carvajal.JO—9358COIN
D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía ju dicial de la Nación para la busca y captura del procesado Fernando Martín Ortiz, natural de San Fernando y vecino de Coín, de edad de veinticuatro años, de estado soltero, de profesión jornalero é hijo de Antonio y de Isabel, y habido disponer su conducción, con las seguridades convenientes, á la  cárcel pública de Málaga, á disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia provincial.Bada en Coín á 4 de Septiembre de 1906.=Federico Fren- 11er .= P or mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—9359
D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido.Por el presénte edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la  Nación para que procedan á la busca y ocupación de una yegua pelo bajo, alzada mediana, de seis á siete años, cola remera negra, sin hierro ni otra señal, que fué hurtada de la puerta del molino harinero llamado de Saladilla, de esta, villa, en la noche de 13 de Agosto último, y habida disponer su conducción á disposición de este Juzgado, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adquisición*Dado en Coín á 5 de Septiembre de 1906.=Federico Frem ller.=±Pór mandado de S. S*, Antonio Bonilla* .• • JO—9360
D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de este partido. ; V;y .Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el pelo de todas las Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación para que se proceda á la busca y captura dei fugado de esta cárcel Teodoro Ramírez Esther, natural de Neja, y  yéciup de Mende, de estado casado, de oficio carpintero, de treinta y  hueve años, hijo de Juan y de Petra, y cuyas señas personales spn las siguientes: pelo castaño, ojos w rdos, cejas al jpéló? nariz regular, barba poblada, usa bigote , y tiene de estatura ü h  metro 700 milímetros aproximadamente, y  habido dispongan su conducción, con las seguridades convenientes^ á la cárcel de esta villa, á disposición de ^ste Juzgado*Dada, en Coín á 15 de Septiembre de 1906.=Federicó Fren- Her.=Per mandado de' S. S., Antonio Bonilla. JQ—9361
-  iT¡a Y F A L S E T  :

Por la presente, y em v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en el sumario ^ue ^  instruye sobre violación dé Genoveva Torné, se cita á Vicente Girones, natural de Fatare- 11a y vecino que fué de Palau deAng’resohuy cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro Á€ los diez días siguien
tes al de ía^iftscrci^É-íé 3a presente m  U  £*aceta m

comparezca ante este Juzgado al efecto de declarar en m érir  tos del expresado sumario; bajo apercibimiento de que no compareciendo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Falset 19 de Septiembre de 1906— El Secretario, Joaquín Carselle. JO—9362FERROL
B. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del Ferrol.Por la presente llama á Manuel Rodríguez y Rodríguez, alias Caleiro, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado en sumario sobre abusos deshonestos, de recibirle declaración indagatoria y de ser re ducido á prisión; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: como de treinta y tres años, hijo de José María y de Carmen, casado, jornalero, natural de Mos- che y vecino de la parroquia de Ferreira, en San Saturnino; estatura regular, cara larga, ojos claros, pelo, bigote y barba castaño oscuros, afeitada la última; viste chaqueta de jerga negra, pantalón de pana, calza zapatos y usa boina azul.Bada en Ferrol á 27 de Agosto de 1906.=Benigno- Sánchez Andrade.=Ante mí, Bernardino Moreda. JO—9394
GIJON—OCCIDENTE

B. Santiago de la Escalera y  Amblará, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y  emplaza al procesado Perfecto González, de veintidós años de edad, organillero, natural de Madrid, vecino que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro - vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión y  constituirse en la cárcel de esta villa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese'lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado  ̂en la prisión de esta villa.Gijón 26 de Septiembre de 1906.= Santiago de la Escalera. El actuario, Licenciado Luis Col ubi. JO—9363
GRAZALEMA

B. Mariano Ruiz Candil, Juez de instrucción interino de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria intereso la busca y ocupación de las caballerías reseñadas á continuación, propiedad de B. José Zapata Gómez, vecino de Ubrique, y que desapare cieron la noche del 17 del actual del sitio denominado Rancho de Crespo, término de Benaocar, procediéndose á la detención de sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición. ...Grazalema 24 de Septiembre de 1906.=Mariano Ruiz Candil .=D e su orden, Atanasio Gago*
Señas.

Una burra de alzada regular, pelo mohíno, de seis años d( edad, sin señal en las orejas, herrada en la cadera izquierda con el de la Compañía El Fénix Agrícola.Otra burra pelo rucio claro, de seis años, alzada regular, no tiene señal alguna en las orejas y herrada en la cadera izquierda con el de dicha Compañía. JO—9312
B. Mariano Ruiz Candil, Juez de instrucción interino de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria intereso la busca y ocupación de una yegua de ocho anos, de alzada un metro 49 centímetros, pelo tordo oscuro, herrada con el de la Compañía El Fénix Agríeola en la nalga izquierda, propiedad de D. José Gutiérrez Moscoso, vecino de Villaluenga del Rosario, y que desapareció la mañana del día 29 de Junio último del sitio el Quejigar, término de dicha villa, procediéndose á la deten- ción de sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición.Bada en Grazalema á 24 de Septiembre de 1906.=Mariano Ruiz.=Be su orden, Atanasio Gago. JO—9311

GUABALAJARA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dê  hoy dictada en cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, se cita por medio de la presente á Félix de la Cruz Berbegal, domiciliado en esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 6 de Octubre próximo, y hora de las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad para asistir como procesado álas sesiones del juicio oral de la causa seguida contra el mismo por estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Guadalajara 28 de Septiembre de 1906. =  El Escribano, P .H ., Miguel Valencia. JO—9428

HIÑO JOS A BEL BUQUE
B. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa y SU partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la, de Badajoz, cito, llamo y emplazo á Antonio Silva Montaña, natural de Badajoz, vecino de Don Benito, con domicilio en calle Huerta, de diez y siete años de edad, soltero, esquilador, hijo de Antonio Silva y de María Montaña, y cuyo actual paradero seignora, el cual, el día 29 de Agosto último, sé causó una herida con arma de fuego, situada sobre la protuberancia occipital externa, habiendo sido curado de primerá intención por los Facultativos de esta villa, y  ausentádose después de esta población, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en dichos periódicos, comparezca en este Juzgado para ser reconocido por los Médicos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Hinojosa del Buque á 24 de Septiembre de 1906.= Antonio Alvarez Feria.=E l Escribano, Licenciado Carlos García. a -  JO-9364 'HUÉLVAB. Andrés de Mora Batanero, Juez de instrucción accidental de esta capital y  su partido.Por la presente, y- en virtud de providencia dictada en este día en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa se* guida en este Juzgado por el delito de disparo‘y lesiona contra  Francisco Gómez Vázquez/hijo de Diegb y María, Ir treinta y siete w m > s&tural v vecino de esta capital, soltero,

jornalero, con instrucción, sin antecedentes, de buena conducta y  en libertad provisional por dicha causa, se cita, llama y emplaza al mencionado penado para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante el indicado Juzgado, al objeto de que extinga la condena que le ha sido impuesta en la expresada causa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en d e recho. ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del tan repetido penado, cuyo paradero se ignora, y habido que sea lo pongan en la cárcel de este partido, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de esta capital.Bada en Huelva á 26 de Septiembre de 1906.=Andrés de Mora.=El actuario, por mi compañero Sr. Arland, Honorio S. JO—9365HUESCAR
B. Beogracias de la Guardia y Sauz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y de Murcia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de hurto José Carri- condo Martínez y Pedro Carricondo Martínez, ambos natura les de Cúllar (Baza), vecinos de Orce, solteros, jornaleros, de veintiocho y veintiséis años de edad resdectivamente, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pare ser reducidos á prisión en esta cárcel de partido y á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jaeces de instrucción,, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.- Bada en Huesear á 21 de Septiembre de 1906.=Deograeiaí de la Guardia.=El Escribano, Licenciado Ramón Hernánde:JO—9314LA CAROLINA 
B. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc ción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza i los procesados, vecinos de Linares, Juan de Haro Collado j José Antonio de Haro Pérez, presuntos autores de hurto d< unos bronces en la mina Qoto de la Luz, en 27 de Mayo 1905, para que dentro de diez días comparezcan ante est< Juzgado para notificarles la prisión y recibirles indagatoria Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades agentes y policía judicial de la Nación procedan á la busca captura y conducción á esta cárcel de los referidos procesa dos, á quienes se apercibe que de no comperecer les parará e perjuicio á que hubiere lugar.Bada en La Carolina á 26 de Septiembre de 1906.= B . Sán chez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara._ _ _ _ _  JO—9315
Por la presente, y á virtud de causa que en este Juzgado s instruye sobre hallazgo del cadáver de un sujeto con trazs de mendigo, al parecer de unos treinta años, pelo rubio, g que se le encontró una carta fechada en Córdoba en 16 d Junio último, firmada Manuel y Manuela y dirigida á Do Alfonso Sánchez Moreno, Administrador de Correos de Ya lencia; una carta de socorro del Gobierno civil de Zaragoza expedida en 4 de Junio último; un oficio del Hospital de Ya lencia dándole de alta por la enfermedad que padecía; otr carta, de socorro del Gobierno civil de Valencia, expedida e 21 de Junio último, y cuyo cadáver fué hallado en la vía fó rrea y  entre las estaciones de Yilches y de Calancha, se cita á los padres ó representantes legales del difunto, que se ig ñora su paradero y se desconocen, para que comparezcaz ante este Juzgado para ofrecerle los procedimientos y qu< diese los datos necesarios para su identificación, ó que se complete la misma á los efectos legales.La Carolina 21 de Septiembre de 1906.= E I actuario, L icenciado Rafael Cámara. JO—9366

LAS PALMAS BE GRAN CANARIA
B. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudac y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonia Santana Ojeda, de treinta años de edad, hija de Antoni< 

y  de Juana, casada con Francisco Santana, natural de Santí Brígida, vecina de Las Palmas, á fin de que dentro del té rmino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel, por disponerse así en la causa núm. 235 de 1901, que contrs la misma se sigue por hurto; advirtiéndola que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como militares y agentes del ordeu judicial, procedan á la busca y captura de dicha individua, v habida que sea la pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 20 de Septiembre de 1906.= Juan Lobo.=De orden de S. S., Juan Cancio. JO—9367
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Santana, conocido por González Santana, de veintitrés años de eáadf dé padres desconocidos, natural de esta ciudad, vecino de Telde, casado, jornal-ero, ausente en ignorado paradero, ¿fin.de que dentro de! término de diez ¿ias< que empezarán á contarse desde e! siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á cumplir una pena que le fué impuesta en la causa número 3 L3 de 1905, que contra el mismo se sigue por hurto y  daños; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio qué hayá lugar.
AÍ# mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes. -
Las Palmas de Gran Canaria 24 de Septiembre de 1906.= Juan Lobo.=¿Be orden de S. Sr, Juan Cancio. JO-9368 

c ' ' LA UNIÓN
B. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este partido .- v ; ' . .A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía j udicial de la Na- . ciónphago sabet qiit u este Juzgado y p V V; ¡ velón d«



36 3 Octubre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 276
D. Francisco Povo Rodrigo se instruyó sum ario por el delito de hu rto  contra Ginés Hernández Lozano, hijo de Ginés y Teodora, soltero, jornalero, vecino de La Unión, en la E stación vieja, referente al cual se ha recibido de la Superioridad carta  orden decretando la prisión provisional del referido, y  que por hallarse en ignorado paradero he acordado expedir la  presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura del referido sujeto, poniéndolo en su ca^o, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los c a rgos que le resultan  en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lev por su rebeldía.Dada en La Unión á 24 de Septiembre de 1906.=Cándido Peláez V era .= E l actuario , excusando á Povo, Benito Polo.JO —9369

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción accidental del partido  en méritos y para el cumplimiemo de carta orden de la Superioridad, em anada de causa instru ida sobre hu rto  contra Pedro Dal- m au y Morató, se cita á María Pou Falcó y á Narciso Ruiz Carreras, vecinos que se dicen de Montrás, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan como testigos ante la  Audiencia provincial "de Gerona el día 7 de Noviembre próximo, y hora de las diez, con objeto de concurrir al j u i cio oral, que tendrá lugar en dicho día; bajo las prevenciones contenidas en los artículos 420 y 504 de la ley de E nju iciamiento crim inal si dejasen de comparecer.Dada en La Bisbal ¿ 29 de Septiembre de 1906.=Eusebio Planells. JO—9434LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Viejo, domiciliado en Trobajo del Camino, soltero, de veintiocho á tre in ta  años, y cuyo paradero y demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á constituirse en prisión y recibirle indagatoria en causa que se le sigue por robo de pieles y otros efectos, cuya prisión provisional, sin fianza por ahora, se acordó por auto de este día; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, á mi disposición.Dada en León á 25 de Septiembre de 1906.=Estanislao Sala. 
Por el Escribano Sr. Nava, el Oficial, Germ án Hernández.JO—9317

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira. Juez de instrucción de 

esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la nrocesada Isabel Martínez Viñolo, de veintitrés años de edad, soltera, vecina de esta ciudad, en el barrio  de C antarranas, para que e n  el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la  presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, en la causa que se le sigue por lesiones, á fin  de prestar l a  oportuna declaración; con apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y s e r á  declarada rebelde.A la vez ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita res, procedan á la busca y cap tura de dicha procesada, y caso de ser habida será puesta á m i disposición con las segurida
des convenientes.Dada en Linares á 24 de Septiembre de 1906.=José López Pelegrín r T av ira ,= P o r su mandado, Francisco Fernández Galera. JO -9318LUGO

En el juicio voluntario de testam entaría  para la división 
de la herencia de D. Tomás de Castro, en el que figuró como interesada Doña Manuela Castro Abride, dom iciliada que es
tuvo en Madrid, calle del Amparo, núm . 98, principal derey cha, y en la actualidad en ignorado paradero, se em bargó á ésta, para hacer efectivas las costas, de que es responsable la 
finca siguiente:El prado y huerta  titulado de Riva, cerrado de sobre si, de la m ensura de diez y siete áreas siete centiáreas, ó se&n tres ferrados diez y ocho cuartillos, confinando al Norte y Este con monte común; Sur chouza de D. Francisco Pardo y el prado Novo, de los herederos de D. Tomás de Castro, y Oeste chouza de los mismos herederos; valorada en seiscientas c a 
torce pesetas.A nunciada la subasta de dicha finca, no hubo licitadores en las dos prim eras, y en la tercera, sin sujeción á tipo, se hizo postura por Ramón Castro, de San Pedro de Cerceda, en el d istrito  del Corgo, en la cantidad de cincuenta pesetas; y en v ista  de que no llegó á cubrir las dos terceras partes del precio que se había fijado para  la segunda subasta, se dictó 
la  providencia que se copia:«Providencia.—Juez del partido, Sr. Jarabo.—Lugo 17 de Noviembre de 1905.—Hágase saber el precio fijado por Ramón Castro á lá deudora Doña Manuela de Castro, la cual, dentro de nueve días siguientes, podrá pagar al acreedor, librando 
los bienes, ó p resentar persona que mejore la postura, hacien
do el depósito que previene la ley.Lo mandó y firma S. S., y doy fe.=Jarabo.=A nte mí, Mar
cial Minguillón.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á f in  d e  qué sirva de notificación á la Doña Manuela de Castro, expido la presente, que firmo en Lugo á 24 de Septiem bre de 1906. =  
Marcial Minguillón. -JO—<847

M ADRID-BUENA VISTA
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal é interino 

de prim era instancia é instrucción del distrito ae Buenavistá 
de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulogio Sáez Rico, de cincuenta y un años de edad, viudo, natural de Alaejos (Valladolid), que habitó en el tejar de Manuel García, y  á Tomasa Ampuero Serna, de treinta y cinco años de edad, casada, natural de Tetuán de las Victorias, y que vivió en calle de Chamartín, 14, bajo, para que en el término ded& zdías, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagatoria en causa que contra ellos se sigue por lesiones á Ramón A l-  varedo; apercibidos que de no verificarlo serán declamados rebeldes y les parará el perjuicio á hubiere lugar*Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de ios expresados procesados, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mí disposición en este Juzgado.Madrid 27 de Septiembre de 1906.--Eduardo Gómez de Baquero ~ E 1  Escribano, José Dalmau. JO—9371
MADRID-CENTRO

D. José López Díaz, Juez de primera Distancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte/Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por abusos deshonestos Mariano Jarillo y  Bautista, natural de Oropesa (Toledo), hijo de Antonio y Teodora, de veintidós años, soltero, actor cómico, y domiciliado en la calle Torrecilla del Leal, 8, segundo derecha, 1, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en» que esta requisitoria se inserte en al G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, y rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 26 de Septiembre de 1906.=José López B íaz.=E l Escribano, José Alonso Fadrique. JO—9372
MADRID—CHAMBERI

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, pende el expediente promovido por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces, en su propio nombre, contra D. José Nieto de Molina, sobre pago de 624 pesetas 75 céntimos, que jura le son debidas, con más las costas causadas y que se causen; en cuyo expediente se ha acordado requerir al Don José Nieto de Molina, cuyo domicilio actual se ignora, para que dentro del término de quinto día pague las expresadas responsabilidades; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá por la vía de apremio y le parará el perjuicio* que haya lugar, insertándose dicho requerimiento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  para que llegue á noticias del interesado.Madrid 2 de Octubre de I906.=V .° B.°=E1 Juez, José Pe- láez,=:El Escribano, Federico Grases Vidal. X —2811

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, !lamo_y emplazo á Catalina López González, de treinta y n u e v e  anos, soltera, hija de Ramón Luis y de Cayetana, prostituta, natural de Astorga (León), vecina de esta Corte, que habitó en la calle del Amparo, número 4, principal, y cuyo actual domicilio y paradero se ig noran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto*.su prisión provisional, decretada en la causa que se la sigue por uso de nombre supuesto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color del rostro moreno; viste traje de percal y pañuelo á la cabeza; y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo en concepto de presa comunicada.Madrid 26 de Septiembre de 1906.=José Peláez.=E l Escribano, P. S ., José Hurtado. JO—9197

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisia Escudero Campos, de cincuenta años, viuda, hija de Diego y Gracia, sus labores, natural de Gascuña, provincia de Guadalajara, y  vecina de esta Corte, que ha vivido en la calle de Dulcinea, casa del Burrero (Cuatro Caminos), para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerla una notificación en el sumario que contra la misma se sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, morena, y viste pobremente, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo en concepto de presa comunicada.Madrid 26 de Septiembre de 1906.=José Peláez.=E1 Escribano, F. Grases Vidal. JO—9375
MADRID-CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristino García Valenciano, natural de Cervera (Cuenca), hijo de Anselmo y de Juliana, de veinticuatro años, soltero, jornalero que dijo habitar en calle de Manzanares, núm. 18, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d.e diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz chata,_ color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 22 de Septiembre de 1906 .=  Joaquín Beneyto.=  P. H. del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.JO—9373 MADRID—HOSPICIO ^
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Martínez Herrera, natural de Murcia, hijo de Nicolás y Antonia, soltero, comerciante, de treinta y un años de edad, que vivió en la calle del León, núm. 17, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en causa que se le instruye por tentativa de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo

será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, pelo y ojos negros, y viste traje de americana negro y  sombrero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 17 de Septiembre de 1906.=Alejandro Bustamante* El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—9370
D. Alejandro Bustamante y  Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazó- á Soledad Donoso López, natural de Madrid, hija de A ntolíny de Luisa, de trece años de edad, soltera, dedicada á sus labores, que viVió eil el barrio de las Injurias, núm. 13, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de* diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los* Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión por la causa cpe  se la sigue por el delito dk hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 1c parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo* á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo oscuro., ojos oscuros, nariz regular, y viste traje de pana oscuro, y en? el caso do*ser habida* la pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres en clase de presa comunicada.Madrid 21 de Septiembre de 1906.=Alejandro Rhstamánte* El Escribano-, Licenciado Pedro Taraeena. JG—9376
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Adolfo Fort Cos- met, hijo de Fernando y de Tomasa, natural de Marsella (Francia), de treinta y un años de edad, soltero, mozo de almacén, vecino de esta Corte, sin-domicilio fijo, ignorándose su actual paradero- y punto probable donde se encuentre, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños,, con el objeto de notificarle cierta resolución dictada por la Sala en la causa seguida contra el mismo por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e l  perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las Autoridades,' y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color bueno, y viste traje de americana negro y sombrero hongo, 
y  en el caso de ser habido lo pongan a  mi disposición en la  cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 26 de Septiembre de 1906i=Alejandro Bustaman- te .= E l Escribano, P. S ,Juan Antúnez. JO —9377

MEDINA SIDONÍA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de esto partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  llama al procesado José Vilches Sarmiento, de veintitrés años de edad, natural de Antequera, hijo de Pedro y Francisca, soltero,, vendedor, con instrucción, alto, moreno y delgado, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le  resultan en sumario que contra el mismo y otros instruya por hurto de caballerías; apercibido de que en otro caso será, declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley. r #Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, Guar* día civil y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea remitirlo á la prisión de esta ciudad y á mi disposición, por tener decretada, 

su prisión provisional.Medina Sidonia 24 de Septiembre de 1906.=Rufino Quint a n a s  José González. JO—9319
PUENTE DEL ARZOBISPO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada en causa por hurto de una muía, de la propiedad del vecino de Alcanizo Modesta Chiquero Badajoz, se cita al vecino de referido pueblo José Sanz Martín para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en la Ga* 
c e t a d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezca ante este Juzgado para ser oído en la causa; con apercibimiento de que si no compareciese en el término señalada le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  
la ley.Puente del Arzobispo 25 de Septiembre de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Vizcaíno. JO—9328

TORRENTE
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en el ju icio ordinario promovido por el Procurador D. Martin Llacer, á nombre de D. Antonio Marzal Puchádes, sobre cancelación de inscripción hipotecaria, con José Estelles Benavent, Agustín Pierá Chorro, Francisco Orov&l Uas, Antonio Vives Darás, Salvador Peris Rodríguez, Antonio Guijarro López, Bautista Maser es García, Bautista Andrés España, Joaquín B o- rrás Aliaga, José Cervera Pelechano, Vicente Corts Castells, José Vicente Cremals Barver, José Alonso Castells, Antonia  Vicente Roselló Serralta, Tomás Castillo Pellicer, Vicente Durá Micó, Bautista Ramón Cha’fer, José Gomar Boscá, Daniel Almiñana Gironés, Rafael Béénabeu Satorres, Juan A ntonio Cose ú Cevallos, Pedro Alonso Martí, Francisco Luna  Sanz, Peregrín García García, Pascual Tramayeres Calabuig* José Ortega Aparici, José Antonio Ubelda Ballester, Juaa  Balaguer, Luis Giner Pérez, Francisco Antonio López, Pabla Salas Huerta, Joaquín Asensi Cecilia y José Mengüal Ubeda» ó sus herederos y legítimos representantes, ha acordado la  providencia siguiente:«Torrente 20 de Septiembre de 1906; pór presentada la anterior demanda con los documentos y copias simples que sd acompañan; en virtud de la. copia de escritura de poder, se  tiene por parte al Procurador D. Martín Llácér, en la representación que ostenta, al que se le devuelva el expresado poder después de quedar testimonio literal del mismo. Be conformidad á lo dispuesto en el art. 525 de la ley de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado de la demanda, que se sustanciará por los trámites establecidos para el juieio declarativo de mayor cuantía, emplazando en fóriháá los demandados para que dentro de nueye días improrrogables comparez

can en los autos? personándose oa forma; e ignorándose el



Gaceta de Madrid.—Núm. 276 8 Octubre 1906 87
paradero y existencia de los mismos, como también quiénes 
puedan ser sus herederos y sucesores legítimos, háganse los 
emplazamientos por medio de edictos, que se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b id , se
gún preceptúa el art. 269 de la ley procesal, los cuales se en
tregarán para su curso al Procurador Llácer.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco de la Torre Lavat, 
Juez de primera instancia de este partido.—Doy fe.—Francis
co dé la  Torre.—Ante mí, Silverio Ribelles.»

En su virtud, emplazo en forma á los referidos demanda
dos ó á los sucesores y representantes de los mismos, hoy en 
ignorado paradero, para que dentro de nueve días im prorro
gables comparezcan en forma ante este Juzgado y mi Escri
banía, en donde quedan á su disposición las copias simples 
de la demanda y documentos presentados; con la prevención 
de que si no comparecen y se personan en forma les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Torrente 21 de Septiembre de 1906.—El Escribano, Silve
rio Ribelles. X —2310

TREMP
En el expediente de declaración de ausencia de Agustín 

Cadena Gampí, seguido en este Juzgado á instancia de José 
Cadena Serradell, se ha dictado un auto cuya parte dispositi
va dice así:

«Su Señpría, por ante mí, el Escribano, dijo que debía de
clarar y declarábala presunción de muerte de Agustín Ca
dena Campí, hijo legítimo de Lorenzo Cadena y Margarita 
Campí, insertándose la presente resolución en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, con arreglo á lo pre
venido.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Moles y Castellá, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido de Tremp, 
á 27 de Septiembre de 1906, de lo que yo, el Escribano, doy 
fe.—Antonio Moles.—Ante mí, Licenciado Eduardo Martí
nez Moreno.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro el pre
sente en Tremp á 28 de Septiembre de 1906— Licenciado 
Eduardo Martínez Moreno. X—2312

J o z g « f o 0 m i a i i l e l p a l e f f
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez municipal del distrito del Hospicio en diligencias 
de juicio verbal de faltas contra Eugenio Granado Camino, 
cuyo actual domicilio se ignora, se cita al mismo para que 
él día 15 de Octubre próximo, y hora de las dos y media de su 
tárde, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, segundo, con objeto de celebrar la comparecen
cia que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos 
y demás pruebas de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Madrid 24 de Septiembre de 19Ó6.=E1 Secretario, Jesús 
de Cos. JO—9484

le Mar!»».
CADIZ

D. Garlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez ins
tructor de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individúe 
Meólas Gentílez Márquez, hijo de Teresa, natural de Algeci- 
ras, casado, cuarenta y tres años de edad, cuyo individuo era 
Contramaestre del vapor León X I I I , de la Compañía Trasat
lántica, del, cual desertó en el puerto de Montevideo, para 
qúé en el término de tre in ta  días, contados desde la publica 
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca er 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía d< 
e^te puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadeí 
eÉviles y militares, individuos de la Guardia civil y policís 
jhdiciál, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 24 de Septiembre de 1906.=Carlos L atorre .=E l Se
cretario, José Calvo. JM—988

CARTAGENA
D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infante* 

ría  de Marina y Juez instructor de causas del Arsenal. /
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a' 

Cabo de m ar de primera José Antonio Pérez Flores, hijo d< 
José y Guadalupe, de veinticuatro años de edad, estado solté 
ro, profesión paisano, cuyas señas personales son: ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, pelo negro, cejas ídem 
boca regular, estatura ídem, color sano, señas particula
res ninguna, natural de Orihuela (Alicante), para que er 
el plazo de trein ta días, á contar de la fecha de la publica 
ción de la presente requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , sí 
presente en este Juzgado á responder á  los cargos que le re
sultan  en la causa que por órdenes del Excmo, Sr. Oapitár 
general del Departamento instruye al nombrado José Anto
nio Pérez Flores por el delito dé deserción; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 3 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura dé 
mencionado individuo para su conducción y presentación ei 
éste Juzgado.
v Dada en el Arsenal de Cartagena á 21 de Septiembre 
dé 1906.=Y.° B .°=N avalón.=Por su mandato, el Secretario 
Angel Soto. JM -987

GIJON
^ÍX-Senén CaVeda Salcedo, Teniente de navio, Juez instrue 
tór de la Comandancia de Marina de Gijón.

Hago saber que el día 19 del actual, á 12 millas al N. del 
Cabo Olivo, distrito de Yillaviciosa, encontró, bogando en li 
mar, el patrón del vapor Bou un barril con marca. L. C. B.. 
B&méúo 486, pintado en negro, conteniendo 228 litros de ron 
d€f 52°.

Lé< persona que se crea con derecho á dicho hallazgo si 
presentará en el Juzgado de la Comandancia de Marina de 
Gijón, en el plazo de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , con los oportunos do
cumentos justificativos de propiedad.

Gijón 26 de Septiembre dé 1906.=Senén Caveda.
JM—989

LAS PALMAS
D . Rafael Cabeza y Sarabia, Capitán de navio de la Arma 

da, Comandante de Marina de la provincia de Gran Canaria,
Hago saber que; con fecha 10 del presente mes, me comuni

ca él Gobernador político m ilitar de Río de Oro, Subdelega
do de Marina, que en el último m atorral, á sotavento de la 
parte de la costa Sur llamada El Golfo, y en el sitio conocido 
pbr Seno de la Puntilla  Negra, se encuentra embarrancado 
sóbrfe unos escollos y con una gran vía de agua una chata de 
hierro completamente nueva y de las dimensiones siguientes: 
41 metros ae eslora, 6*48 metros de manga, teniendo marca
do siete pies de puntal, conteniendo en su interior algún car

bón y bastante arena; en sus dos amuras tiene marcado con 
letras grandes Donis T Barra, habiéndose recogido una plan
cha con la inscripción siguiente: Unicos representantes—Lin- 
denberg, Nelleu y C.a—Buenos Aires.

Lo que se hace público por el presente edicto para que du
rante el plazo de treinta días, á contar desde su publicación 
en los periódicos oficiales, se presenten en esta Comandancia 
de Marina los que se crean con derecho á la citada embarca
ción á exponer lo que á sus intereses les convenga.

Las Palmas 21 de Septiembre de 1906.=Rafael Cabezas. 991
PALMA DE MALLORCA

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arm a
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ins
crito disponible de este trozo José Danti Morey, hijo de José 
y Margarita, de veinte años de edad, natual de Palma, cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, barba ninguna, 
color sano, á fin de que en el término de sesenta días, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en expediente de prófugo que se le sigue; en la inteligencia 
que de no verificar dicha presentación le pararán los perjui
cios que haya lugar y será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como m ilita
res y de policía judicial, á fin dé que practiquen activas dili
gencias en busca del citado individuo, y caso de ser habido 
sea puesto á mi disposición, por tenerlo acordado así en pro
videncia esta fecha.

Dada en Palma de Mallorca á 19 de Septiembre de 1906.= 
El Juez instructor, Teodoro Pou.=Por mandado de S. S., José 
María Yives, Secretario. JM—992

SAN SEBASTIAN
D. Francisco Moreno y Fernández, Alférez de navio de la 

Armada, de la dotación del aviso Giralda, Juez instructor 
de la causa que instruyo por el delito de deserción al m ari
nero Manuel Amado Prego, de la dotación de este buque, hije 
de Campio y Margarita, natural.de la Puebla del Caramiñal, 
y cuyo paradero se ignora.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo claro, ojos castaños, barba afeitada, 
nariz regular; y para que pueda tener efecto su presentación 
he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, poi 
la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de 
que en el término de tre in ta  días se presenté en el aviso Gi
ralda ó á la Autoridad de Marina más próxima al lugar dondí 
se hallare, para que ésta lo envíe al punto donde se encuen
tre  ese buque; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuantí 
tengan conocimiento del paradero del referido individuo pro 
cedan á su detención, ordenando sea conducido con custodij 
al aviso Giralda y á mi disposición.

A bordo, San Sebastián 21 de Septiembre de I906.=Fran- 
cisco Moreno.~Por mandato del Sr. Juez, Antonio Fragc 
Fernández. JM—990

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Crédito Popular M adrileño.
Situacián al día 29 de Septiembre de 1906.

Pesetas.

ACTIVO
Cajas................................... . .................................  41.749*74
Bahco de España: nuestra c/c de efectivo.. . . . .  515*86
Créditos disponibles á la v ista .............................  135.230
Fondas públicos  ........................................  24.333*10
Préstam os.............................................   561.792*81
Muebles y enseres............. ..................................  6.189*16
Gastos am ortizables............................................  68.702*66
Gastos de adm inistración .............   26.072*39
Repartos á cuenta de beneficios, ................ 22.400
Aportaciones estatu tarias ..........................         150.000
Accionistas.......................................................    190.000

1.226.985*72

PASIVO
C apital...................................................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas..........................................  60.316*06
Cuentas corrientes..............................................  100.619*71
Dividendos . . . : .....................................    10.091
Yarias cuentas. ........   . .............      55.958*95

1.226.985*72

El Interventor, Gonzalo í¿ebollo.=Y.° B.°=¿E1 Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X —-2308

C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o *
El Consejo de administración ha acordado repartir un 

tercer dividendo activo de 1 por 100, libre de todo impuesto 
y á cuenta de los beneficios del ejercicio actual.

Dicho dividendo puede hacerse efectivo desde hoy en el do
micilio social, Capellanes 1, contra el cupón núm. 19 de las 
acciones, á razón de cinco pesetas los de la serie A, y  cuatro 
los de la serie B.

Madrid 2 de Octubre de 1906.=E1 Secretario, B. Zato.
X—2313

L a  A  s e g u r  IK sp añ sIsa .
S an ta  Cruz de T enerife .

Balance general del o.° ejercicio de 1 .°  de Eyiero dSl de Diciembre
de 1905.

Pesetas.
DEBE   _ -------

A accionistas....................................................... 2.850.000
— m obiliario ................................................    42.799 32
— impresos y ú tiles...................................................  25.686*03
— gastos de instalación............................................  173.735*49
— Caja....................................................................  18.020f75
— edificio so c ia l......................................................... 91.807*01
— títulos depositados (Consejo de adm inistra

ción)........................................................   175.000
— depósitos bancarios.........................................  2.474.636*94
— sucursales y agencias......................  820.264*94
— Compañías de seguros...................... 1.050.546*41
— derechos reales (en apelación)............................  20.000

7.772.496*89
HABER --------- ---

Por c ap ita l  ................................. . . , . , .........  5.000.000
— fondo de previsión...................... ................. . 36.391*75
— fondo de reserva....................................... . 85.434*78
— dividendos...................................................„ 6.091*20
— Consejo de administración (Títulos depo

sitados)...................................... .......... , . .  6 175.000
— obligaciones á pagar.............................................. 176.456
— Compañías reaseguradoras.......... 192.056*50

pérdidas y ganancias (utilidades).. . . . . . . .  2.101.063*66

7.772.496l89

Santa Cruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1905. = 3 1  de 
Julio de 1906.=Antonio Lecuona, Tesorero.—C. Alarcó. Di
rector generral— Aureliano Martín, Presidente.==V.° B .°=  
Leocadio Machado, Síndico. X—2309

B O L S A  D E  M A D R I D .  
QoHtación oficial del día 2 de Octubre de 2S06, 

_____________ comparada con la del día anterior.

oambig a i  m n t & m  
FONDOS PÚBLICOS = — ■ - = = = = = = »

Día 1 Día 2

lleuda perpetua al 4 °/0 Interior.
Serie K  de 50.000 ptas. nominales 81,35 (Sin. cup.) 8!,85
Idem E, de 25.000 id. id......................  81,35-SO y 35 81,40 y 35
Idem D, ae 12.500...............................  81,40 y 35 81,40
Idem C, de 5.000. .....................  SI ,85 y 80 81.8C-85 y 90
IdemB, de 2*500 ptas. Nominales . 81,80 y 85 81,85
Idem A, de 500 í í i d . _    81,80 y 85 81,85 y 90
Idem 6 , y H, de 100 y 300 id. id  81,80 y 90 81,85
Kn diferente, «ene». ......................  81,75 y 90 81,85 y 90

Deuda t i  5 %  aüortizaWe,
Serie F, de 50.000pta*.-nomínale*,.... 100,55 100,75 v 70
Idem E, de 25.000 id. id ............  100.70 100,75 y 70
Idem D, de 12.500................................ 100,50-60 y 70¡100,75 y 70
Serie C, de 5.000 id. id.................. 100,60-65 y 70 100,75 v 70
Idem B, de 2.500 ............................... 100,60 y 7Q TOO,75 v 70
ídem A, de 500 id. id........................... 100,60-65 y 70 100.30-75 v 70
Indiferente*serie*............................  100,60-65 y 70 100,75 y 70

Banoes ySociedades,
Banco de España, acciones.................. 4557, y 434,50 433,50
Oomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3957. y 394,50 3957 
Banco Hipotecario de España, ídem... » * »
Idem id. id. cédala» al 4 */, 500 pta».... 100,75{Siu cup.) 100.33
Idem id. id., ídem al 4 7.100 id.  * »
Banco de Castilla, acciones  677, »
Banco Hispano-Ámericano, ídem  * 148 50
Banco ¿¡«pañol de Crédito, ídem  » „

Resumen general de peeetu le a ta ito  aegesfadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior *............... 502.230
Idem ía. al 5 por 100 amortizable ......................... . . . .  S40Í00^
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  c 7.000
acciones del Baneo de España...........................  10.000
Idem del Banco Hipotecario de España   0 . 000
Idem del Banco Hispano-Americano  .................  2ol000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 30.000

Cambio* medio* ofloíale* aobre plaza* o^trasjera*,
Par», á la vista............. 110,15 |  Londres, á la vista*.. . . . .  27,705

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D.

• k w t v s c k B U  M U etom ttléfflM » 1*1 A te *  i *  O c tu b r e  i «  I M S ,

OTA Tí A
'ALTURA

*slfe*r6m«tY*
feáíicld* 10°

SfiRMÓMlTKO « iN tt l
0*1

■OHHbI DlRlOOIÓA

muínstm ■sea*. HumtdseMe. vapei afasia. telativs. 9 olese del tiente. ie .l «9eio«

12 de la noche.. * . 711,26
710,64
71i;26
710,79
709,75

12.5 11.5 9.6 89 SW................... Calma TVttTiAfAilA
la  m a n a n * . ...................... 10.3 10.0 9.1 97 ESE............ Brisa ligera..

Idem.........
Idem. . . . .

Idem.
Nuboso.
Casi cubierto» 
Nuboso. 
Idem. 
Despejado.

9 de la mañana...*.
Í2  d ía  ......................

16.7
23 0

13 6 
16.9

9.9
11.2

71
53

E .................
S .............. ..

3 de la tarde. • ........... . • - 23.0 16.1 10.1 49 SW.............. Brisa.. . . .
6 de la tarde ............. 709,73

710,13
19.8 14.5 9.7 56 SO............... Calma.... •.

9* de la noche.. . . . . . . . .  • .  • 14.9
,

12.7 9.7 78 s o ............... Idem

¡Temperatura máxima del aire á la itmhra.
Idem mínima..............................................

• ••« 25,2
9.6 • r Velocidad del viente en las nlümarveintütuatr* horas 

(kilómetros).. i .................. ......................... ¡gg
Diferencia. 15.6 

Temperatura máxima ál sol, á 4o« metra* 4 o  lacerta. . .  29,8
ídem id. dentro de una estera de cristal.........................................  56,0

Diferencia. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . « r . . . . . . . . .  26̂ 2
Temperatura máxima i  cielo descubierta, Junte á la üem  

vegetal o laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  33,2
ideas mínima í d e m . 7, 6 

Diferencia............................ ......................... .. 25,7

Oscilación barométrica ídem (milímetros).i . .................. 1,5
Altea ídem con respecto á la media anual, á las nueve

hora* de la moche, t ......................................................  4 . 3,1
Lluvia en las:últimas veinticuatro horas (milímetros). »
loloomplétamente despejado’. *.............................................. 5 b 0 0 m
Bol entreyéuado por nubes ó vapores. 1 ............................. .. 6 h 20 m

Total de insolación duranta ol d í a . í . . . . . . ..........  1 1  i  20 m
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Observaciones m eteoro lóg icas  de España y  e l E x tra n je ro .—M artes 2 de  O ctubre de  1906,
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTI8UA DE MADRID

P. FERNANDEZ
talimta., 84, principal derecha,

Hora,: de 11 *  1 j  d. * *, 8(

JUAN WENZEL Y 6QMPANIA
| CSRBBKa DB SAN JBK éNU ie. 28. \ f  1 U Ü T T )
I A P A R T A D O  D I  C O R R E O S  118. T . ! * g r* m ii S B N Z E h  J y 1 z x D I I . 1 1 /

¡ S U C U R S A L  B N  ;  CALLE DE CORTES, 501
I J L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO

para instalaciones eléctricas y telefónicas

¡ Dinamos, Electromotores, Transformadores,
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 

' por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua.

í Suministro inmediato de toda clase de material
eléctrico y  telefónico$ por disponer siempre de 

r grandes existencias en nuestros almacenes.
¡ Electrovías sistema Schlemann,
í OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

P I H  

H F M C T I E I O S  

m n i  r i m
t i í M U M I I M I

T - . . A -  T^ TTTT'I  I A T . T T H T 1  E i S F - A J i T O T  i A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D o m ic i l io  s o c ia l :  M A D R ID , P L A Z A  D E L  P R IN C I P E  A L F O N S O , n ú m . Ib  (antes Santa A n a ) .—T e lé fo n o  n ú m . L077
OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los bijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez; 

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
Serien* taualee, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
Asantes y Representantes en toda BápafKa.

L A  B O e iM U A U

DH1ÚN ESPIROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DH U  FABRICACIÓN 

T YBNTA EXCLUSIVA DI

fÓLYQRiS T 1 ATERIAS IXPL0SIT1S 

OFRECE A L  PUBLICO

las nnyores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cipsí-jas r«aiamentarlas, asi como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsula» 
riobe1 1 para salón, y toda clase de acce 
unios y artículos no tardado» propio» 
del ar riendo. Dirigirse por correspon- 
íencit á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
]aro-D degado y Jefe de las oficinas, VI» 
ila iasra , 11, Ha tal, Madrid.

POR TELÉGRAFO: 
j e t  P L o a i v o a  a c A d r i s

Ñor i. Cuenta corriente en el Banco 
la Es;' toa a nombre de Bnldii Banal»» 
l a  da  m I m I v w ,

B A O H I L B E B B S
La carrera más indicada por la facilidad de su estudio y sus múlt 

>les aplicaciones es la de COMERCIO. Para los Bachilleres ó que pe 
sean asignaturas de este título, grandes facilidades: en un año GONTA 
DOR, en dos PROFESOR MERCANTIL. Secciones qon sus respeep 
/os profesorados independientes para las carreras de COMERCIO, DE 
R.ECHO y ADUAÑÁS. Alumnos internos y externos. Reglamento 
nformes al Director del INSTITUTO COMERCIAL (legalmente cons 
dtuído), Príncipe, 2, MÁDR i I). i

U L I  T  K L U L K M L J N i U  U U n J N m Y U
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

CONTRIBUCION SOBRE US IUIIIDIDES DE U  RIQUEZA MOBIUM
Véndese al precio de «na peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librérías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A

NAVAS & C.% INGENIEROS
MARQUES DE SUBAS, 5 (anlM Plaza de Santa Ana, 11). MADRID

M AQ U IS  AS Y  OALDBRA» DA VAFOB R U S T O N .  P R O C T O R  &  C .°  Ltd-M O TO RKS DB GAS, HIDBAüLIOOB 
V  BLÉOTBIOOS.-1ÍAQ UIH AB IA  PABA  MIBAS.-lBSTALACIOlSniS OOMPLBTAJí DB ALUMBRADO V  OALKFAOQJÓNt 
' j j Á Q P fflAZ-HBRR A IfTgNT A8.~ BQ M BAE^ -XM ILLADO BAS.- S a o  ADOBAS , G üAD ASaD O BAB  , G R A D A » , R70. 

PRBM3AÍB PAMA VINO V  AURITB.<?X|IADOBAS.'-OOBBBAJ.'*TUBKRÍAS Y  DRMÁS AOOBSORIOS

F I D A N 3 B  O A T A X i O ^ O S

LOECHES
; ,1®* ^  i#-,9

1 a»Bi9 vmx'cxxIb, defurntiTa, A B lb sA fy  
•BZAtivA, mo UomerterAlfl acnA X*pB«b«B. 

SctabUtimiBRU ím  laftBfl da I* Bálisma

I IB B B ,  18— I Í M

SANTOSjreL DlA
Sanios Cándido, Dinisio y compañeros mártir en.

ESPECTACULOS

ZARZUELA..-A ¡  las 7.—La Gran Via Jcinematógrafo.—La casita blanca.—La ver- bena de la Paloma.—Los mosqueteros._____
APOLO.—A las 8 y 1(2.—El alma del pueblo.—El pollo Tejada.—El mal de amores.— La mala sombra._____________ __
GEAN TEATRO.-A las 8 y 1[2.—La Ma- chaquito.— Los guapos.— Loreto-Frégoli.—» El Galleguito. - ______ _
CÓMICO.—A las 7.—El arte de ser bonií». Cinematógrafo.—La taza de te.—La gatita blanca.—El ratón y ¡Al agua, patos!


